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OPOSICIONES Y CONCURSOS

MINISTERIO DEL EJERCITO

ORDEN de 23 de 1uUo de 197fJ por la que se anun
da coneursa.oposición para la provisión de vacan
tes en las Bandas de Música. aeZ Cl¿erpo de la Guar
dia Civil.

Para cubrir vacantes existentes en las Bandas de Música
del cuerpo de la Guardia Civil se convocan a coneurso-oposi-
g.~~~~qr:::~i':;'~~ llUjeci6U a las normM, condiciones y pro-

L" Las vacantes serán las siguientes:

En la Banda de MÚ82ca de la l.a. Comandancia Móvil (MadridJ

Una de Sargento Músico, correspondiente a Clarinete si
bemol.

Una de Sargento Músico, corr~pondiente a FagoL.
Una de Cabo Músico, correspondiente a Trompeta.
Una de Cabo Músico, correspondiente a Trompa.
Una de Guardia 2.° Educando Músico, correspondiente a

Oboe.
Una de Guardia 2.0 Educando Músico, correspondiente a

Clarinete si bemol.
Una de Guardia 2.° Educando Músico, correspondiente a

saxofón tenor si bemol.
Una de Guardia 2.0 Educando Músico, correspondiente a

Contrabajo de cuerda (con obUgación de tocar Instrumentos
de viento o percusión).

RESOLUCION de la Dirección Ge1leTal de JUltlela
por la que Be anuncia a concurso la provisión de
Agrupaciones de FisoalÚ18 de los Juzgados Muni
cipales 11 Comarcales.

Vacante en .la 'actua11dad el cargo de Fiacal en las Agrup~
ciones de F1scaliM de los JUJ'Cados Mun1cipaJes y ComarcaJes
que a oontlnuaoln~ ... rela<:I<nm. "" anU1l<lla sU provIsIÓIl a
concurso, de conformidad con lo establecido en lOS articules 12
y 13 del Reglamento orgánico del 0_ de Plscales Munl<:lpa
les y 00lnarc&les, aprobado por Decreló de 23 de abril de 1970:

Puertollano, AlmOdÓV&< delOampo y Almadén.
Infantes, Valdepofias y santa Cruz de Mudela.
Igualada y Man:esa.
H~talet número 2, G6vá Y Prat de Lloln'e8&t.
Olot, Pulg_ Y RIpoll.
TMnp, 80rt Y Vlella.
Don Benito Y Villa&ueva de la. Serena.
Baza y HUésca.r.
Posad... y Palma del Rio.
Orglva y Uglja.r.
Mil.., números 1 y 2.
Slero, LaVlall&, Langreo y san Martín del Rey Aurello.
La Roda, VI1lsm>bledo y Alcs.,.".
ArOO8 de 1& Pronten, VI1l&maTtín, Grazalema, Ubrique 7

Olvera..
Baena y Oastro del Rlo.
Cazalla de la Sierra, Constantina. Villanueva del Rfo y Minas.
AlcslllZ, 0_ e Hljar.
Elda, MonÓV&< Y VlIlena.
AlInendrslejo y VlIlatrsnca de los Barro•.
sabadell.
Rlna y C8.epe.
Mlere8, Lena y AlIer.
Ba.rcelona númeroo 18 y :ro.
Gijón número 3 y Villav1c1OS&.

Las B01lcltU<les de los aspirantes deberán tener entrada en
el Regl.tro General de este MlnIster10 en el plazo de diez dlao
naturales, conlados desde el olguIeo>te al de la pub1!<llclÓll del
presente anuncio en el «Boletin Oficial detEstado», cona1gnando
ffi ellas el orden de preferencia por el que sol1cita.n las plazas
tt, cubrtr.

M6dr1d. 30 "de julio de 1970.-El Directr01" general, Ac1sclo
F'ernóndez Oarrledo.

CASTM!ON DE MENA

En la Banda de Música del Colegio de Guardia,s Jóvrne!
( Valdemoro)

Una de Sargento Músico, correspondiente a Percusión Ge·
neral. .

Una de Cabo Músico, correspondiente a BomOardino.
Una de Guardia 2.° Educando Ml1sico, correspQtldiente a.

Saxofón.
Una de Guardia 2.0 Educando Masico, correspondiente a

Bajo.

2.& Este concurso--oposición se celebrará en Madrid, y a él
podrá concurrir todo el personal músico de los Ejércitos de Tie
rra, Mar y Aire y personal civil que reúna las debidas con
diciones.

3.· La edad de admisión será la comprendida entre los die
cinueve y los cuarenta años para- el~al militar y entre
los diecinueve. y los treinta y clnC9 para el personal eiril. Los
pertenecientes al Ouerpo de la GuaTdi& CIvil pcdri.n tomar par·
te en este concurso-oposici6n sin llm1tacl6n de edad.

4.lIt Será condición lndlspeneable para tomar parte en este
concurso-opoalci6n haber cumplido en primero de septiembre
próXimo elprlmer periodo da 1& situación de actividad. servicjo
en filM.

S.lIt Dirigirán sus instancias al Teniente General, Director
general de la Guardia Civil, acompafiando 8, las mismas lag
!siguientes documentos:

Copia. certificada de la hoja de servicios para los Subon~

<Iales y de la filiacIón y hoja d~ castigos para la tropa.
CertlflclLdo de nacImlento legitimado y legalizado.
OertlflclLdo de antecedente! penal...
certificado de eslado civil.
Certificado de buena conducta expedido por la. AJealdiá de

su residencia. '
El personal militar en cuyas documentaelone': existan algu·

nos de estos documentos podI"n reempluarlos con copias cer
tificadas de los miemos. debidamente autorlzadas por el Ma·
yor y Jefe de Cuerpo al que perten_.

Las instancias del personal en activo sen\n cursadas directa
mente por los Jefes de Cuerpo "Y las del pemona! civU por los
Primeros Jefes de las Comandancias de la. GUardia CIvil res·
pectiva~ los que a su vez InformarAn del solieitante. Las ins~
tandas que no sean documentadas con arreglo a los requisitos
e:RiR:idos se darán por no recibidas.

8.· Ei plazo de ·admis1ón de instancias sen\ de treInta. días
hAbiles, a contar de la fecha de publicación de esta Orden en
el «Boletfn Oficial del lmItado». y los ejercioios tendrán lugar
en el sitio y fechas que se comunicarán a los solicitantes admi4

tidos, por el mismo conducto que cursa.ron sus instancIas.
7.s, El personal m111tar que sea· admitido a tomar -parte en

este coneurso-oposicI6n· efectuará 105 viajes da ida. y regreso
por cuenta del Estado, sin derecho a percepcI6n de devengo
alguno de carácter extraordinario.

El personal civil lo efectuam por su· cuenta.
8.& El Tribunal examinador estará presidido por un Jefe

del cuerpo de la Guardia Civil. y como Vocales. los do.s Direc
tores de Música del mismO.

9.!l Los programas con arreglo a los cuajes se han de ve
Jificar Jos ejercicios son los publ1cados en la Orden de 21 de
octubre de 1941 (<<Diario Oficial» mlmero 240).

Madrid, 23 de julio de 1970

MINISTERIO DE HACIENDA

ORDEN de 20 de julio de 1970 por la que se con
vocan oposiciones para tnweso en el Cuerpo Ad4

ministrativo de Aduanas.

Ilmo. Sr.: La necesidad de contar en todo momento con la
tota1k1a-d de la plant1lla del Cuerpo Administrativo de Aduanas.
lijada por la Ley 143/1961, de 23 de dlcleJ,nbre, en su articulo l.'.
por requerirlo la adecuada reaUzaetm de los servicios especia
les que a dicho Cuerpo están encomenda<:tos. determina la d~
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convocal' la oportuna oposiqon para complerar la dotación de
dicha piantilla y la de prevenir la mtegridad de 19, misma, en
un período de tiempo prudencial.

En su consecuencia este Miniaterio, d¡~ contol'1nidad con la
propuesta formulada por V!.!! el informe favorable emitido
pOr la ComiRi6n Ruperíor de Person al ha tenido a bien dis
poner:

1. (.:ollvocatoria y núnwro de pla7,a!'>

1. Se convoca oposición libre para mgreso en el Cuerpo Ad·
ministrativo de Aduanas a fin de cubrir "jet!" plazas vacantes
en la a<:tualidad, las que hayan df' producirse por jubilación
forzosa en los seis meses siguientes a la publicación de la con
vocatoria, así como las Que se produzcan hasta que finalice el
plazo de presentación de instancias e incluso las plazas vacan
tes que queden sin .cubrir en la eonvOC'atoria qne s.e ec;tú cele
brando en la actualidad,

2. El número definitivo de plazas a cubrÍ! debt'I';; ~~r hecho
público en el «Boletin Ofictal del Estado» al publicarse la lista
provisional de admitidos y excluidos a que se- refiere el articu~
10 5.0, 2, del Decreto 1411/1968. de n de iunio y lü b9.se IYb
de esta convocat.oria

11. Requisitos

3. Podrán tomar oarte en la oposición todaB aquellas per
sonas de uno u otro sexo que reúnan las condiciones siguientes:

a) Ser de nacionalidad espafiola.
b) Ser mayor de dieciocho años y menor (je treinta y einc:.o

en la fecha fijada para comienzo de los ejercicios de oposición.
c) Carecer de antecedentes penales.
d) No padecer enfermedad o defecto físico que impIda el

d.esempeño de las' correspondientes funciones,
e) No haber sido separado mediante expediente disciplina

rio o por acuerdo de Tribunal de Honor del servicio del Estado
o de la Administración local, ni hallarse inhabilitaDo para el
ejercicio de las funciones públicas,

f) Estar en posesión del título de Bachiller superior o equi
valente o reunir las oonrncióneli necesarias para su obtención

A estos efectos, según consta en la Orden de 7 de diciem
bre de 1965 publicada en el «Boletm Oficial del Estado» del
día .13 siguiente, por la que se convocaban oposiciones para
ingreso en otro Cuerpo E'special dependiente de este Departa
mento y conforme con lo dictaminado por el Consejo Nacional
de Educación, en consulta promovida por la Pres!denda del
Gobierno al Ministerio de Educación Nacional se cons.ideran
como equivalentes los siguientes:

1.0 Profesor Mercantil V Bachiller laboral superior.
2.° Perito'Mercantil y Maestro de Ellilefianza Primaria, siem

pre Que estos estudios se hayan cursado de acuerdo con plnne~

de ense:fía.nZa en 'que se exigiese como requisito previo el Ba
chUlerato elemental, el cual requisito deberá hacerse constaI
especialmente en la certificación de estudios que se presente,

3.° Graduado Social, siempre Que se aporte. asimismo, el
título de Bach1ller elemental.

En relaclÓIl con cualeSQuiera otros titulas qUe se pretenda
apartar como equivalentes al de Bachiller superior, será preciso
que la eqmvalencia se acredite mediante certificación expedida,
individualmente para cada opositor, por el Consejo Nacional de
EcIucaelón.

El cumplimiento de los requisitos anteriores, excepto el se
fial'ado en el apartado b), habrá de entenderse referido al día
en que termine el plazo de presentación de instancias.

g) En el caso de aspirantes femeninos, habeT cumplido el
Servicio Social o estar exentos del mismo. Bastará que este
SerVido se haya cumplido antes de expirar el plazo de treinta
Q.1as sefíall\dO para la presentación (le documentos (artículo 4"
cuatro, Decreto 14H/1968, de 27 de junio)

111. Instancias

4. Los que deseen tomar parte en la oposición dirigirán la
correspondiente solicitud, de la. que se incluye modelo, al Direc
tor general de Aduanas, indicando de manera expresa qUe reúne
los requisitos exigidos en el número antertor y el idioma francé"
o inglés del que desea ser examinado en el segundo ejercicio;
-::ue se compromete a jurar, en su caso, acatamiento a los Prin
cipios Fundamentales del Movimiento Nacional y demás Leyes
Fundamentales del Reino, conforme a 10 dispuesto en el aparta·
do e) del articulo 36 del texto articulado de la Ley de Funcio.
narios Clviles del Estado, aprobada pOr Decreto 315/1964, de 7
de febrero; y si concurren, acogiéndose a los beneficios que
señ~le. la Ley de 17 de Ju1io de 1947, debiendo en este caso
acoIt1pafiar a la solicitud los doctunenros justificativos de estR
derecho.

5. Las instancias se presentarán en el Registro General. <it~
la Dirección General de Aduanas, sita en la calle de Guzmán
el Bueno, 125, Madrid (3), o en los GobiernOS Civiles, Delega
ciones de Hacienda u Oficinas de Correos, en la fonna prevista
en el articulo 66 de la Ley de Procedimiento Administrativo
de 17 de julio de 1958. Los residentes en el extranjero podrán
presentar SUS soUc1tudes en cualquier representación diplomáti-

ca o consula! de Espafla, ia::. que las cursarán a su deRtilJLl r)or
mrreo certificado, por cuenta de lo!' interesadrn:,

6, El plazo de presentación <le lnstanciab serd Cíe Lre1nta
días hábiles, contados a partir del siguiente, también hábil, al
de la publicación d;, eí';ta Orden en el «Boletín Oficlal del
Ef'tado}}

'í. LoK sulic:itantes debertl.U ttcompañar a su solicitud dos fo
togTafia~ tamafio· carnet, respaldadas con sus nombres y apem~

dos. y el reCIbo expedido por el Habílitado del personal de la
Dirección General de Aduanas, acreditativo de haber satiSfecho
la cantidad de doscien tas pesetas en concepto de derechos de
examen o el resguardo del giro postal dirigido al mencionado
Habilitado, según 10 dispuesto en el· citado artículo 66 de la Ley
de Procedimiento Administrativo, consignando al imponerlo, en
el taloncillo que forma parte de la libranza del giro, la indicc'
ci6n siguiente: «Derechos examen oposición Cuerpo AdmiUi!'ltra
Uvo d~ Adunna1'u)

1\' Lista dt" aspirant6

,jo ferminaao él plazo de pre~entaclOn de lIlstancias, la Di
rección General de Aduanas publicará en (>1 «Boletín Of1clal
del EstadO» la lista de aspirantes admitidos y excluidos, que
tendrá carácter provIsional, haciendo constar en la misma el
grupo en que hayan sido clasificados aquellos que hubiesen
solicitado acogerse a los beneficios de la Ley de 17 de julio
de 1947.

Contra la resolución por la qUe se aprueba la: lista provisio-
nal de aspirant€s admitidos y exchúdos a que se alude anterior
mente. lOR interesados POdrán interponer la reclamación pre
vjsta en el artículo 121 de la Ley de Procedimiento Adm.ínis
traUvu, en el plazo de quince días a e<mtar desde el siguiente
al de la publicaCión ¡Jf' dkha li<;ta en el «Boletín Oficial del
Estadm,

V Tribwtal

9, El Ministerio ÚI'; Hacienda una vez redactada la lista
definitiva de opositores admitidos, designará, medIante Orden
minist€Tial, el Tribunal calificador titular y los miembros su'
plentt:$, hadéndose pública tal designación en el «Boletín Ofi·
dal del Estadm,.

El Tribunal estala N:;Ustituido en la forma sIguiente:

Presidente: El Director general de Aduanas o por su dele
gación (>1 Subsecretario general DI" C'T€stión Aduanera y Repte.
"ión del Contrabando

Voeales: Un Inspector de los Servícios del Ministerio de Ha
Cienda; un funcionario del cuerpo Especial Técnico de Adua·
nas; un funcionario del Cuerpo Técnico de la Administración
Civil r un funcionario del Cuerpo Administrativo de Aduanas>
que, a su vez. actu;'l.l'" .(-'omo Secretario

lO. Serán causa:c. de abstenciün para tormar parte del Tri
bunal las citadas en el articulo 20 de la Ley de Procedimiento
Administrativo, pudiendo promoverse la recusación a que se r€
fiere el artícu'Jo 21 de dicha I..e}

Vt. Comienzo de los exámenes

1J.. Los ejercicios de la oj}(},.;¡kión darán comienzo el día 15
del meR de febrerO próximo.

12. El Tribunal determinara por :wrteo pÚblico, que tendra.
lugar. como máximo, un mes antes de la fecha de comienzo de
los ejercicios. el orden en que habrán de actuar los opositores,
publicando previamente en el tablón de anuncios de la Direc
ción General de Aduanas. el día hom y lugar en que dicho sor·
tea haya de realizarse

El Tribunal hará público, asimismo, en el citado tablón de
anuncios y en el «Boletín OficIal del Estado», con quince días
de antelación, como mínimo la fecha. hora y lugar en que
se injciará la oposición

VII PrO.íl.tam¡ll'i)' derlicius

1;::. Lo;; progI'a1nat>: de lal; materia::; sobre las que han de
versar lOA ejercicios de la oposición serán 100S que figuran como
anexos el la convücat,oria publicada en el «Boletín Oficial del
Estaqo) número 303, de 19 de dícíembre de 1969

14. Los ejercicios que integran la oPosición seráfi todos ellos
eliminatorios y serán desarrollados en. la forma y orden SI
guientes

f.1RIMER EJERCILlO

Mecanogra!itl.

Constltuira una prueba eliminatoria que consIstirá en una
copia a máquina durante quince minutos, a una velocidad mí
nima de 200 pulsaciones por minuto, de un texto que facilitará
el Tribunal. (Para la realIzación de esta prueba. cada oPositor
utilízará la máquina de escribir, no eléctrica, que a tal efecto
se haya provisto l
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SEGUNDO EJERCICIO

al Estructura económica.
Redacción a mano sobre un tema del programa de Estrnc

tura Económica sacado a la suerte.
E11 este ejercicio se valorará tanto CDmo el volumen <le CO

nocimiento. la forma gramatical y la facilidad de expresión
escrita.

El tiempo máXimo que se podrá tnvertir sera el de dos horas

bJ Idioma francés o znglés, a elecmón del opositor.

El Tribunal propondra un artículo sobre paises (1 productos
extraído de alguna publicación con la extensión máxima de dos
folios a doble espacio, redactado en uno de los mencionados idi-o
mas. El opositor hará una tradq.cciÓll del mismo con el empleo
de .d1ccionario.

El tiempo máximo que .se <:cncedera para el desarrollo de
esta prueba b) será de una hora. Dicha prueba b) de este
segundo ejercicio será' iu?,gada en unión de la Estructura Eco
nómico..

TERCER E,TERCICIO ~EscTito)

a) Resolución de tres problemas, que podrán referirse, in
distintamente, a Aritmética general o Cálculo mercantil.

b) Resolución de un caso practicQ de CQntabilidad con re
dacción de los Asientos que proceda formular en el DiaIio y en
el Mayor.

El tiempo máximo que Ke podrá inVE'rtir en la práctica de
este ejercicio Herú el de cuatto horas.

CUARTO EJERC~ClO (Oral)

ExposIción de un t~m;1 sacado a ia suerte de cada una de
las materias siguientes: Ordenanzas y Legislación de Aduanas;
Hacienda Pública y Sistema. Fiscal español; Organización y
Procedimiento Administrativo y Contabilidad.

El tiempo máximo que se podrá invertir el) la practica del
ejercicio oral será el Ge cuarenta minutos. Una vez deSilrtollada
la mitad del examen o transCurridos veinte minutos· de exposi
ción, el Tribunal podrá decidir en cualquif'r momento que el
aspirante abandone la pruehl por ('s1;inUlr su actuación notoria
mente insuficiente.

15. Para la practica de los eJerclCios escritOl; se formarán
tandas constituidas por el número de opooítores que se juzgue
pueden ser examinados en el mismo grupo y He efectuarán en
108 pliegos dI: papel sellado que el Secretario del Tribunal, .en
el momento del examen, entregará al opositor-

Para la realización del segundo ejercicio se sacara a la SU('f
te, de entre los varios que proponga el Tribunal. ei sobre que
contendrá los problemar. v el caRo pnlctí{'o d{.> Contabtlídad a
¡'esolver.

16. Los opositores serán llamados a actuar en los ejercicios
por el número de orden que les haya correspondido en el sorteo"

Los que dejasen de presentarse serán €xcluídos de la opa-
sición, a no ser que oportunamente alegaren causa justificada
a jillcio del Tribunal En este caso, para no decaer en sus de
rechos, tendrían que actu~r _n~esari~tnente anteR de dar co
mienzo el examen del ejercicIo siguiente

17. ElI Tribunal anunciará al final de cada sesión o a la
terminación de cada. ejercicio, según estime oPortunD para el
mejor desal'l'ollQ iÍP las op05Í-elcnes, Jos opositores a,Pl'olJfl.Q.os.
según el orden da sorteo, con expresión de la calificación oh
t€Ilida, fijando asimismo la fechp.· V el número de los Que han
de actuar ep la siguiente.

18. Durante la práctica de los eJercicioo, ei Tribunal podra
r,equerir a los aptuantes cJl.-le acrediten sij personaJ,iqB,<i, a CllYo
fin deberán estar provistos en todo momento del correspondiente
documento nacional de identidad.

VIII. CalitiCa<ljont's

1.9. La ~alificacióll de los ejercicio:s se efectuarú del modo
,siguiente:

Todos los miempros qel Tlibunal, en vota,clón secreta, cali
ficarán el ejercicio realizado por el actuante, asignando para
cada prueba el p.úmero (le PllntQs ql.le ~ coptinuación se ex
presará. D.e las. PlJll.tuacipll~ asilmQ(ias se eliminaran la ma4'qr
y la .menor, y la j:jUp.1~ de I~s r.estllntes, qtv14Úlft. PAr ~l núwero
de jUfJCeS. llr.e$P1ltes 611 el Tr.ilJijnal, menos dos. dará la pun
tuación "alcanzaaQ. por cf-Qa Di itor.

Ejercicio primero.-}i; :p.r~ .. ~P-te Y los Vqcales &Signará.. ,n un
número Q..¡;!" nuntos comprepd·. os entre cero y V~lnte, no pu
diendo pasar al ejercicio SIguiente el QPosítor que no hubiese
alcanzado la calificación mínima de once puntos"

Ejercicios segundo 11 tercero.-Se fj.signará- un nÍlJllero de
puntos ~om¡:¡rBndl~os entre cero y Cl..}areritq., no pu.4ien4Q :p~Saf
al e.j~rcj~io s¡~ente el onositpr q\.j.6 no hubiese alc¡wza4o la
cali!iPlWlón nunlma Qt! veintiún puntos.

E1ercicio cuqrto.-FQr CJldll unq. ~ lqs cuatro matert~s de
este ejerci<::ío se consigIlara. un nl1maro <le puntos comprs1l4jito
entre cero y veinte, consi¡ierándose Biclijí<ios de la oposición
Iof.; aspirantes que no alcancen la puntuación minima de cua-

renta y un puntos o el que hubiera sido calificado con cero
puntos en alguno de los teinas.

ro. No podrán ser aprobados los opositores que no ejecu
t€-H los trabajos propios de lo,,, ejercicios segundo y tercero i)

dejen de contestar a alguno de los temas del oral.
21. Oentro del periodo de desarrollo de los ejercicios y de

su calificación, el Tribuqal, por mayoria de votos, decidiendo
en los empates el del Presidente, resolverá todas las dudas que
~~rjc~o~lln~ap~~~~~:n de estas normas y lo que proceda hacer

IX. Lista de aprobado-s y presentooióJl de documentos

22. Una vez concluidas la.':'> prácticas de los ejercicios. se
publicará- en el tablón de anuncios la lista de los opositoreo">
aprobadOR, sin que en ningún caso pueda figurar en ella mayor
nÚilltn'o de aspirantes que el dE' plazas definitivamente convo
cadas.

23 La suma de las puntl1aCIOnes obtemdas por ca-<ia oPORJ
tar en todos 103 eJerclCÍoE que mtegran la OpOSICIón constitUIrá
su oalificación total o definitiva

24. Terminadas las pruebas, el Tribunal designará a los
opositores con derecho a ocupar plaza, cuyo número no podril,
exceder de las vacantes señaladas, teniendo presentes los grupos
a. que se refiere la Ley de 17 de julio de 1947, Y formará una
lista defi:Q.itiva 4e los mismos por orden exclusivo de puntua
ción, prescindiendo de grupos, que se publicará tn el tablón
de anuncios y Se elevará al Ministerio por conducto de la Di~

recc1ón General de Aduanas, a la que se enviarán los expe
dientes personales de todos los opositores. los ejercicios prac
ticos por ellos realizados y el Libro de Actas corre~pondiente.

25. Los opositores propuestos por el Tribunal presentarán
ante la Dirección General de Aduanas, dentro del plazo de trein
ta cH~ hábiles, oontados a partir de la fecha de la publicación
de la lista a que se refiere la norma anterior, los documento:;
que a tontinuación se expresan:

a) Certific~ción del acta de inscripción de nacimiento en
el Registro Civil. Cuando dicha certificación sea· expedida en
el impreso oficial correspondiente y dentro del territorio espa
ñol. no precisará del requisito de legalizaeión, al amparo de la
vigente legislación del Registro Civil.

b) Certifipación. válida expedida por el .Registro Central de
Penados y Rebeldes

e) Cer,tificado médico de no padecer enfermedad infecto-
contagiosa· o <1efecto físico que le inhabilite para el normaL
servicio, expedido por el Médico que al efecto d.esigne la Direc
ción General de Aduanar..

d) Declaración jurada de no haber sido Beparado. mediante
expediente disciplinario o por acuerdo del Tribunal de Honor.
del ~rviciQ d~l Estado o de la Adtninistración Local, ni de
hallarse inhabilitado para el ejercicio de las funcioneg publicas.

e) Título exig1do para eoncurrir a la oposició~l, o copia
autenticada· del mismo, o certificado de" haber aprobado ros es
tudios necesarios para obtenerlo y de haber verificado el pa.go
ele los derechos para su expedición

f) Certificación de cumplimiento o exención del Servicio
Social, en el caso de o~ítores del sexo femenino.

g) En defecto de los documentos concretos, acreditativos de
reunir las condiciones exlgida.s en la convocatoria, se podrán
acreditar por cualquier medio de prueba admitido en derecho.

Los que tuvieran la condición de funcionarios públicos ec
tarán exentos de justificar documentalmtmte- las condicioIle5 y
requisitos ya demostrados para. obt-ener su anterior llQmbra
miento, debiendo Pl'esentar certificación del MitP:sterio u Or
ganismo de que dependan acreditando su condiCIón y cuantas
circunst~~sconsten en su hoja de servidos.

Qúi~JW5 dentro del plaZ,O indtcl:ldo, y salvo casos de fuerza
maror., no pre..s~ntaren Su d.ocumenta.cion, p.o podrá,-n. ser porp
braqosy Q:q~aráp.·an'QlWias todas sus actuaciones, sin perjui
cio de la responsabilidad en que hUbieren incurrido por falsedad
en la instancia.

En este casQ, el Tribunal formulará propuesta ~ic1onal a
favar qe los aspirantes qq.e, habienQo supeTaGo todos los ejer
dciQ6, p-q4ieran "tener cab1da en el núqtero de plazas convocadas,
a causa de la referida anulación, colocándolos. en la lista -defi
nitiva de opósitore-s en el lugar que les corresponda.

X. Cursos de formación

26. Los opositores incluidos e! la lista definitiva que esta
bl~ el ~terior nqm¡p-o 24 ¡:¡odrán &er. in-eofpora4os in.rp.edia
tamente pOr la DirecCIón General de Aduanas a un c-qr&O es
!'!'Piol <jo lormllPiÓ!l gil. Ir¡¡¡lr4 lll~"r en la ESCllel& <le E&Wdlos
Aduanero~ a"~..te e:f Ilf!:rtQao Que se estapl~c4, ~o.n reall?ólWión
de práel!clll' i¡¡llltraliyllS eti lo Milano <je Ma<jri<j y el]. el
Centro direct va. Dicho curso "se consideran\. vá1ido' a 108 efec
tos (te lodi&pu~to en l~ Orden p:Iinistel'ial de 28 de febrero
de 1967 (<<Boletín Oficial del Estado» de 7 de abril)"

~I. Nombrarnielltq defini~ivo y tQma de posesión

27" La Dirección General de Aduanas propondrá al },(ims,
terio de Hacienda los nombramientos de los opositores incluiw
<jo' ~Il]¡> oPfollwos !'l1 la llrop¡¡esl. dol Trtlllu¡ol CQmo llln
donarios con derecho a ocupar, por orden de prelacIón, las vaw
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cantes a cubr1r en el Cuerpt> l!,;~peClaj Admllil:;tratlVo d-e Anua
nas, con el sueldo y demás emolumentos reeonocidoo DOT la
Ley de RetrlbuciollP.{' v dispo,<;}clone~ complementarias

28 Lo!; opositora. aprobaáo:- deberan cumplIr los requisito::<
exigidos en el.. apartado c) del artículo 36 de la Ley de FUn·
cionarios Cívíle5 del Estado

La toma de po.o;esión sera aentro dei plaZO de un mes a
contar de la notificación del nombramIento.

La Administración podrá conceder a petlcion de 10:; lnte
resado8 una prórroga del plazo establecido, que no podrá ex
ceder de ia mitad del mismo, si las circunstanctM lo aconsejan
y con ello no se perjudican los derechos de terceros. de con
formidad con el articulo 57 de la Ley df' Procedimiento Admi·
nistrativo.

Xli. Disposiciones ftnale!'

29 Por la Secretaria del Tribunal se llevara un lIbro de
actas. 9u.e firmarán el Presidente y el Secretario. en el que
constaran las correspondIentes a su constitución vacada una

lit: la~ _"ie~lUneb celebl'uáat. en el curso de la oposición, del:)1endo
reflejar en ia::.. que se refieran a los ejerc1c108 verl1lcados loa
puntos decaliftcactón que hayan obtenido 108 opositores en
cad<l actlladón

3U. La convocatorIa y sUS bases y cuantos actos adm1n1Btra
tivos se deriven de ésta y de la aetuación del Tribunal podrán
ser impugnados por 10..<; tnteresados en los casos y en la forma
€'stablecidOJ:, en la Ley de Proced1m1ento Admln1stratlvo

Para le no especIficado en la presente Orden, se estaré. a
10 dispuesto en el Decreto 1411/1968, de 2'1 de junio. por el que
se aprueba el Reglamento sobre Régimen Gimeral de Oposlcicr
nes V Concur50¡:: de 10..<; funeíonaMos públicos.

Lo que comunico a V. L para su conocimiento y demás
electos.

Dío.!, g:uarde a V. 1 muchos aftos.
Madrld.. 20 <le julio de 1970.-P D." el Subsecretarlo, JOSé

MuJia Sainz de Vicufia..

rlnw 31. Director general de AdUanas.

nacido en . el día .
habitual en , , calle .

número . y con documento nacional de

MODELO DE INSTANCIA

Don .
de " ~ de 19 , con domicilio
número , y aec1dentaJ en Madrid. calle
identidad número .' .... a V L con el debid(i respeto

EXPONE:

Que desea. tomar parte en lah oposiciones convocadas por Orden ministerial de Hacienda de fecha
para ingreso en el Cuerpo Administrativo de Aduanas, por lo Que

SUPLICA a V. l. se digne disponer sea admitido a tomar parte en dichas oposiciones, haciendo constar QUe reúne la totalidad
de 108 reQuisitru- resefiados en los apartados a), b) e) d), e), f) y g) de la referida Orden ministerial. y Que se com·
promete a lurar acatam1ento a las Leyes Fundamentales del Reino

Asimismo hace (:onstar que el idioma del que de.sea ,*,r examinado en el segundo ejercicIo es .
Gracia que espera alcanzar de V. 1., cuya vida. guarde Dios muchos año!:>

(Fecha y flrma.1

ILMO. SR. DIRECTOR GENERAL DE ADUANAS.-MADRID

ORDEN de 23 de 1ulio de 1970 por la que se aprue
ba la propuesta del Tribunal calificador de las opo·
siciones a Inspectores técnicos Fiscales del Estado

Dma. Sr.~ De acuerdo con ia propuesta formulada por el
Tribunal nombrado por Orden ministerial de 12 de diciembre
de 196~ para juzgar los ejercicios de las oposiciones a ingreso
en el Cuerpo de Inspectores Técnicos Fiscales del Estado.

Este Ministerio ha tenido a bien aprobar la propuesta del
Tribunal citado y las calificaciones otorgada,~ por el mismo, que
motivan la prelación que a continuación se detalla a efectos
de su Incorporación al Escalafón del Cuerpo de Inspectores Téc
nicos Fiscales del Estado.

Plaza número 1, don Antonio ifivancos Bafio. 61,40 puntos.' I
Plaza número 2. don José Antonio Lozano Ruiz, 61,30 puntos.
plazp ndmero 3. don José Luis GarcIa-Rubio Garcia. 60.45

puntos.
Plaza número 4. don José Antonio Rozas Barriga. 60.40

puntos.
Plaza ntlmero 5. don Jesús Alemany 8ánch~ de León. 60.25

puntos.
Plaza nl1mero 6, don Francisco Gutiérrez Fernández-Velilla.

60.10 puntos .
Plaza n1imero 7. don José Luis Prieto Hernández, 59,70 puntos.
Plaza n1imero 8. don Vicente del Bio Fuster, 59.55 puntos.
Plaza nOmero 9, don Fernando de Lemus Chávarri, 59.40

puntos.
Plaza nt'imero 10. don José César Banclella de la Vega. 59.30

puntos.
Plaza número 11. don José Luis Limia Pérez, 58;90 puntos.
Plaza número 12. don José Fernández Alvarez-Castellanos.

58.55 puntos.

Realizado·el curso teOriccrpráctico previsto en el articulo 9.0,
3). del Reglamento PunCional del Cuerpo dr Inspectores Técni-

cos Fiscales del Estado. de 16 de junio de 1966, durante el que
tendrán la consideración de funcionarios en prácticas. con los
efectos económicos previstos en dicho artículo, cubrirán las va
cantes que existan en el cuerpo, previo nombramiento por Or
den ministerial por el orden de la lista general prein.serta..

Lo que comunico a V 1. para su conocimiento y efectos,
Dios guarde a V. 1 muchos años.
Madrid. 23 de julio de 1970,-P D.. el Subsecretario. JORé

Maria Sainz de Vicufia '

Dma, Sr. DIrector general de Impuestos Int11rectos

ORDEN de lO de agosto de 1970 por la que se
resuelven las recla1n.Qciones formuladas contra la de
1 de 1ulio último. que aprobé las relaciones de aspi
rantesadmitidos y excluidos a las opostciones a
plazas del Cuerpo de Contadores del Estado.

Ilmo. Sr.: Examinadas las reclamaciones que en tiempo y
forma hábiles formulan distintos aspirantes admitidos y exclui
dos a las oposiciones a ingreso en el Cuerpo de Contadores del
Estado. cuyas relaciones nominales fueron autorizadas por Orw
den de 1 de julio último, publicacla.s en el «Boletín o.tlcial del
Estado» número 166. de 13 del indicado mes,

Este Ministerio. en uso de las atribuciones que tiene conferi
das. ha tenido a bien disponer:

IY Que se consideren incluidos en. la lista de admit1dos a
la practica d.e los ejercicios que integran las oposíc1ones a pla
zas del Cuerpo de Contadores del Estado, con la clasiflca.clÓll
por grupos que se expresa. a los. asp1rantes que se indican en
el anexo 1 que se acompafia, que fueron priml.tivamente ex
cluidos. los cuales han subsanado los defectos de sUS instan
cias y aportado los dOCUInE'ntos .1usttftcattvos de sus parttcul3-~

res derechos


